
 Naciones Unidas  E/CN.6/2010/NGO/50

  
 

Consejo Económico y Social  
Distr. general 
16 de diciembre de 2009 
Español 
Original: inglés 

 

09-65888 (S)    140110    140110 
*0965888*  
 

Comisión de la Condición Jurídica y Social  
de la Mujer 
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1º a 12 de marzo de 2010 
Tema 3 a) i) del programa provisional* 
Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer y del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre 
los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”: 
consecución de los objetivos estratégicos, adopción 
de medidas en las esferas de especial preocupación 
y medidas e iniciativas ulteriores: examen de la 
aplicación de la Declaración y la Plataforma de 
Acción de Beijing y los resultados del vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones y su 
contribución a formular una perspectiva de 
género en la realización de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 

 
 
 

  Declaración de Católicas por el Derecho a Decidir, el Center 
for Health and Gender Equity, Inc., Girls’ Power Initiative, 
la Federación Internacional de Planificación Familiar, la  
Alianza Internacional de Mujeres, Ipas y Population Action 
International, organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del Consejo 
Económico y Social. 
 

 
 

 * E/CN.6/2010/1. 
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  Declaración 
 
 

1. En 2010 el Consejo Económico y Social examinará la aplicación de la 
Plataforma de Acción de Beijing y cómo puede contribuir a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. Quisiéramos poner las siguientes cuestiones a 
consideración en las mesas redondas y las sesiones plenarias, haciendo hincapié en 
cuatro cuestiones de gran importancia: atender las consecuencias de la violencia 
sexual contra las mujeres y las niñas; ampliar la participación de los hombres en la 
salud reproductiva; hacer posible que las mujeres ejerzan sus derechos 
reproductivos; y relacionar o integrar diversos aspectos de la salud reproductiva. 
 
 

 A. Atender las consecuencias de la violencia sexual contra  
las mujeres y las niñas 
 
 

2. En la resolución 1820 (2008) el Consejo de Seguridad exhortó a los gobiernos 
a refutar los mitos que alimentaban la violencia sexual y a adoptar medidas dirigidas 
en particular a eliminar la violencia sexual contra la mujer y la niña en situaciones 
de conflicto. Esto se reiteró en la resolución 1888 (2009) del Consejo.  

3. El apartado g) del párrafo 124 y el apartado a) del párrafo 125 de la Plataforma 
de Acción de Beijing se refieren a la violencia sexual no solo en situaciones de 
conflicto sino también en la vida cotidiana y exhortan a formular estrategias para 
impedir que las mujeres víctimas de la violencia vuelvan a sufrirla por la 
prescindencia del género en las leyes o en las prácticas de aplicación de la ley o los 
procedimientos judiciales y a prestarles servicios médicos, psicológicos y de 
asesoramiento letrado para ayudarles a hacer frente a las consecuencias de la 
violencia. 

4. Además de las medidas para erradicar la violencia sexual y doméstica, 
exhortamos a aumentar los esfuerzos para ejecutar efectivamente programas e 
intervenciones dirigidos a ayudar a las mujeres y las niñas víctimas del abuso 
doméstico y sexual a hacer frente a las consecuencias físicas y emocionales. Esto 
incluiría la prestación de tratamiento rápido de traumas físicos y emocionales, 
anticonceptivos de emergencia, atención adecuada en caso de aborto, profilaxis 
posterior a la exposición al VIH, análisis y tratamiento de infecciones de 
transmisión sexual y asistencia social y letrada cuando las mujeres deseen hacer una 
acusación o salir de una situación de abuso. 
 
 

 B. Ampliar la participación de los hombres en la salud  
reproductiva 
 
 

5. En la Plataforma de Acción (véanse párrs. 107 e) y 109 l)) se piden programas 
que permitan que los hombres de todas las edades asuman la responsabilidad 
efectiva de promover la igualdad entre los géneros, una conducta reproductiva y 
sexual responsable, incluidos la prevención de las enfermedades de transmisión 
sexual y el uso de preservativos, la responsabilidad paterna y la erradicación de la 
violencia contra la mujer en los ámbitos público y privado.  
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6. Un creciente número de grupos de hombres unidos contra la violencia y a 
favor de la igualdad entre los géneros hacen una excelente labor para promover la 
sensibilidad de género y la igualdad entre los géneros. Sin embargo, ciertos temas, 
como el embarazo resultante de una violación, otros embarazos no deseados y la 
opción reproductiva, todavía no se examinan ampliamente en sus publicaciones y 
campañas.  

7. Instamos a los miembros de estos grupos y a los hombres de todos los países a 
asumir responsabilidad de los derechos reproductivos como asunto de los hombres 
promoviendo y apoyando activamente la maternidad segura y el acceso de las 
mujeres a los anticonceptivos de emergencia y al aborto seguro. Además, en lo que 
respecta al VIH, las infecciones de transmisión sexual y la prevención del embarazo, 
instamos a los hombres a compartir por igual la responsabilidad de la comunicación 
y la negociación con la pareja y el uso correcto de los preservativos masculinos y 
femeninos, las únicas tecnologías de protección dual hoy disponibles.  
 
 

 C. Hacer posible que las mujeres ejerzan sus derechos  
reproductivos y sexuales 
 
 

8. En la Plataforma de Acción (párr. 106 k)) se indica que las mujeres que tienen 
embarazos no deseados siempre deben tener la mayor prioridad y un fácil acceso a 
cuidados postaborto y a atención adecuada en caso de aborto según lo permita la ley. 
También se dice que los Estados deberían considerar la posibilidad de revisar las 
leyes que prevean medidas punitivas contra las mujeres que hayan tenido abortos 
ilegales. Más de 400 parlamentarios y ministros participantes en la cuarta 
Conferencia Internacional de Parlamentarios sobre la Población y el Desarrollo, 
celebrada en octubre de 2009, reiteraron esta declaración e hicieron un llamamiento 
para que se revisaran todas las leyes y prácticas que todavía restringían el acceso a 
los servicios de salud sexual y reproductiva. 

9. Exhortamos a los gobiernos, organizaciones multilaterales, organismos 
donantes y grupos de la sociedad civil a que incorporen todos los derechos 
reproductivos, incluido el acceso al aborto legal seguro, en sus campañas de 
promoción de los derechos de la mujer.  

10. En la Plataforma de Acción (párr. 83 k)) se pide a los gobiernos que eliminen, 
“en los programas de educación académica sobre las cuestiones relacionadas con la 
salud de la mujer, cuando proceda, las barreras legales y reglamentarias y sociales 
que se oponen a la enseñanza de cuestiones sexuales y de salud reproductiva”. 
Asimismo, se reitera que la salud reproductiva “incluye también la salud sexual, 
cuyo objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones personales” (véase 
párr. 94). Por consiguiente, pedimos a los grupos mencionados que incluyan la 
educación sobre los derechos sexuales en sus programas de educación en salud 
sexual y reproductiva. Esto ayudará a atender la necesidad determinada en el párrafo 
95 de satisfacer “las necesidades de los adolescentes en materia de enseñanza y de 
servicios con objeto de que puedan asumir su sexualidad de modo positivo y 
responsable”. 
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 D. Relacionar o integrar diversos aspectos de la salud  
reproductiva 
 
 

11. En la Plataforma de Acción (párr. 106 c)) se hace hincapié en la necesidad de 
concebir y ejecutar, en colaboración con mujeres y organizaciones locales, 
programas de salud con orientación de género que atiendan las necesidades de la 
mujer durante toda la vida teniendo en cuenta sus múltiples funciones y 
responsabilidades y su limitada disponibilidad de tiempo.  

12. Esta recomendación fue apoyada por la cuarta Conferencia Internacional de 
Parlamentarios, que exhortó a que se integrara plenamente un conjunto básico y 
asequible de información y servicios de salud sexual y reproductiva en 
establecimientos basados en la comunidad, incluidos servicios de planificación de la 
familia, de lucha contra el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, 
infecciones del aparato reproductivo, detección y prevención del cáncer del cuello 
de útero y de mama y salud materna, neonatal e infantil. 

13. Algunas organizaciones multilaterales y organizaciones de la sociedad civil 
trabajan en algunos aspectos de esta vinculación e integración. Instamos a otros 
grupos a imitarlas y a incorporar en ese tipo de programas aspectos de la salud 
reproductiva que a menudo se omiten, como los anticonceptivos de emergencia, la 
atención adecuada en caso de aborto y la prevención del VIH iniciada por la mujer, 
incluidos los preservativos femeninos y la vacuna contra el virus del papiloma 
humano genital. 

 


